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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. XíGa*^

Las leyes y disposicione.s gepe^-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde q ue se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
lemas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviern- 

ùre de iSlil} . .
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 

en los. Boletmes onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales ói'denes de 3 de Abril y ^ de Agoslo de 1839.J

SECCI0NE.S EN QUE SE. HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes; Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Ádmini^tracion 
pública. .

2 .®' Ordenesy disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. ,Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adininistradór, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

o.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 25 de Marzo de 1868.

SEGUNDA SECCION.

1 GOBIERNO DE Là PROVINCIA.

| Circular.—¿Vúni. 6.5TS.

Administración local. — Nego
ciado 4.”—Quintas.

{ CERTIFICADOS DE LIBERTAD.

1 La frecuencia con que 

es preciso devolver á los 
interesados los certifica- 

| dos con que pretenden 
poder acreditar su liber
tad del servicio militar, 
por no estar estos arre- 

1 glados al modelo aproba- 
No y á las Reales órdenes 
' de 17 de Julio y 29 de 

Noviembre de 1861, me 
obliga ó reproducir estas 

á continuación, á fln.de. 
que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayun
tamientos de los pueblos 
de esta provincia puedan 
cumplir estrictamente y 
bajo sü responsabilidad, 
con lo que previenen; en 
la inteligencia de que si 
por su morosidad ó des
cuido no se atemperasen 
á las mismas, estoy dis
puesto á exigiries á la que 
se hagan acreedores, y la 
multa de 20 escudos con 
que desde ahora quedan 
conminados, por el poco 
celo desplegado en inte
rés de! servicio que tan 
marcados pejuicios oca
siona.

Valladolid 24 de Mar
zo de 1868.— Manuel 
Ureña.

J¿eal orden de 17 de Julio de 1861.

Véanse sus disposiciones:
l .“ Los Ayuntamientos del ruino 

expedirán á todos los mozos que lo 
soliciten, y se hallen libres del ser
vicio militar, certificado en que cons
te esta circunstancia y la causa de ha
ber quedado exentos de dicha obli
gación.

2 .“ Serán responsabb-s de la exac
titud de estos documentos los Secreta
rios de Ayuntamientos, los Regidores

Síndicos y Alcaldes que habrán de 
firmarlos, y cuidarán de que se es- 
tiendan en cuanto fuese posible con 
sugecioa al modelo adjunto.

3 .° Se declara obligatorio en to
dos los mozos de 20 á 30 años, ausen
tes de sus provincias respectivas en 
cualquiera de las del Reino é islas ad
yacentes, el proveerse de dichos certi
ficados dentro del término de dos me
ses á contar desde el dia de la publica
ción de esta órden en la (receta. Para 
las islas Canarias y Baleares, este 
plazo empezará á correr desde la pu
blicación en el Joletia o/lcial respec
tivo.

4 .® Los mozos comprendidos en el 
articulo anterior, que habiendo espi
rado dichos términos no presenten los 
referidos documentos cuando á ello 
fuesen requeridos por los agentes de 
la Autoridad, incurrirán en la multa 
de 20 á 100 reales, y además podrán 
ser arrestados cc.mo presuntos prófu
gos, á no ser que acrediten por cual
quier otro medio hallarse libres del 
servicio militar, ó presten una fianza 
suficiente á juicio de los Gobernadores 
que garantice su presentación ante el 
Consejo provincial re.spsetivo desde 
un breve plazo que no escederá de 20 
dias.

5 .® Deberán tambien los Gober- 
dores en casos de duda y siempre que 
lo estimen conveniente, exigir á los 
portadores de los certificados, que 
acrediten la identidad de la persona á 
que éstos se refieren.

6 .° Lo.s padre-s, hermanos y pa
rientes de los mozos,, ó cualquiera 
otra persona en su nombre, podrán 
pedir y obtener dichos certificados, 
dejando en la Secretaría de los Ayun- 
tamientos recibo formal del docu
mento que se les entregue.

7 .® Es.tos certificados se .estende- 
rán y remitirán por los Alcaldes den
tro de ocho dias, coatado.s desde el en 
que fueron pálidos al Gobierno de la 
provincia para que se visen, y se de

volverán por los Gobernadores á los 
Alcaldes dentro de igual término, 
cumplido que sea este requisito.

8 .® En lo.s Gobiernos de provincia 
se llevará un registro especial en que 
conste el número de cada, certificado, 
nombre del portador, sus señas perso
nales, pueblo del cupo, año del sor
teo,. causa de la exclusion, excepción 
ó libertad del servicio, fecha de la 
expedición del documento y de la en 
que visado; y por último, las observa
ciones que conviniere anotar respecto 
á cada individuo. Se formará además 
por órden alfabético de apellidos un 
índice general en que se expresen el 
número y fólio que corresponda á 
cada documento en el registro.

9 .® Los 'Gobernadores cuidarán 
igualmente de facilitar la espedicion 
de tales documentos, ya sea circulan
do impresos á los pueblos de gran ve
cindario, ya por otros medios que 
juzguen oportunos, y pudiendo car
gar el importa de los gastos materia
les que de esto se originen, s,égun á 
prorata corresponda, â la suma con
signada para dos de ,q.uintas en los 
presupuestos municipales.

10 . Los mozos que hubieren redi
mido el servicio militar por 6 ú 8.000 
reales quedan dispensados de cumplir 
lo dispuesto en el art. 3.®, pero con 
la obligación de presentar cuando la 
Autoridad se lo exija la certificación 
que acredite la entrega de dicha can
tidad, y que surte según la ley los 
efectos de una licencia absoluta.

11 . Se prohibe desde ahora á to
das las Autoridades del Reino expedir 
cédulas de vecindad á los raozos de 
20 á 30 años que no acrediten 
préviamente, por medio de las certi
ficaciones requeridas en el art. 3.® 
haber cubierto la obligación del ser
vicio militar, ó estar libre de ella por 
cualquier concepto al 'tiempo de ex
pedir la cédula.

12 . En todas las céd ¡la.g que en 
adulante se faciliten á los mozos de la
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edad indicada se expresará, antes de 
la firma del que la expida, haber pre
sentado el portador dicha certificación 
de libertad.

13. Las cédulas que no tengan 
este requisito, se considerarán nulas 
v de ningún valor y efecto, trascur
rido el plazo,de dos meses que se se
ñala en art. 3.®

14. Los Ayuntamienios formarán 
y remitirán periódicamente á los Go
bernadores, según las instrucciones 
que de estos reciban, las listas de los 
mozos prófugos y ausentes sugetos à 
quintas que no se hayan presentado 
á llenar este servicio, expresando sus 
señas personales y puntos en que resi
dan. ó donde se presuma que puedan 
existir.

15. Tanto respecto á las señas 
personales como al paradero de los 
prófugos y ausentes, los Ayuntamien
tos procurarán ser muy minuciosos y 
exactos, valiénd.ose de los datos que 
les faciliten los mismos suplentes y 
demás interesados en la quinta, y te
niendo presente lo prevenido en la 
Real órden circular de 28 de Febrero 
último.

16. Los Gobernadores, en vista 
de estas relaciones, adoptarán con la 
discreción conveniente las providen
cias quejuzguen más eficaces para la 
captura de los prófugos y ausentes, 
ateniéndose á las presentes disposicio
nes y á lo mandado en dicha Real 
órden y las demás vigentes en esta 
materia.

17. Las mismas‘(Autoridades, y 
las que de ellas dependen, auxiliarán 
en cuanto les fuere posible las dili
gencias que por cuenta de los suplen
tes se practiquen en España, ó se¿in- 
tenten practicar en países extranjeros 
y en las provincias ultramarinas para 
descubrir el paradero de los prófugos' 
así como para su aprehensión y en
trega á la Autoridad competente.

18. Los Gobernadores darán á es
tas disposiciones y á todas las que de 
carácter general se dictaren sobre, el 
mismo asunto la mayor y mas pronta 
publicidad posible.»

Ifodelo que sé eita en úí 
disjiosidQn 2.“

Provincia de..... Año de 186... .

J)istriio '¡mmicipal de......

Señas personales D. N. N., Secretario 
de F deT. j T, del Ayuntamiento de.... 

del que es Alcalde don 
N. N., y Regidor Sín
dico D. N. N.

Pelo. Certifico que F. de T.
y T., natural de .., par- 

Cejas. roquia de..., hijo de...., 
y de...., residente en.... 

Ojos. Juzgado de primera ins
tancia de  provincia 

Nariz. de. ., nacido en..., de... 
de mil ochocientos  

Barba. de oficio.., de edad de.., 
años..., meses y... dias.

con objeto de suslraerse al servicio de 
las armas, la Reina (q. D. g.) ha tenido 
à bien disponer:

1 .® Los certificados à que aluden 
los párrafos 1.® y 3.® de la citada Real 
órden deben referirse á la misma fecha 
de su espedicion, expresando si enlón- 
ces se hallan los interesados libres del 
servicio militar por haber sido declara
dos exentos en la anterior ó anteriores 1 
quintas ó por cualquier otra causa. |

2 .® Guando el mozo hubiere queda- । 
do libre ó exento del servicio en virtud 
de acuerdo del Gunsejo provincial, que 
no se haya comunicado al Ayuntamien
to, procurará este adquirir acerca del 
particular las noticias necesarias, que 
le facilitará aquella corporación en el 
término mas breve posible. Los Gonsé- 
jos de provincia cuidarán en lo sucesivo 
de hacer saber á los Ayuntamientos las 
resoluciones que dicten confirmando ó 
revocando los acuerdos de estos en 
asuntos de quintas, bien por medio de 
comunicación directa, ó por certifica
ción que entregarán á los respectivos 
comisionados.

3 .® Podrían hacerse constar las se-‘ 
újis de los nmzos ausentes de sus pue- 
b^los ante el Secretario del Gobierno de 
la provincia en que residan, siempre que 
acrediten la identidad de su persona con 
testigos de reconocida honradez. En ta
les casos, el Secretario de Gobierno ha
rá eslender, bajo su firma y la de los 
citados testigos, un acta en que conste 
la personalidad del mozo, así < omo sus 
señas y el pueblo á cuyo cupo corre.spon- 
da. De este documento se sacarán dos 
copias certificadas con el Y." B® del 
Gobernador; una para entregar al inte
resado, y otra que se remitirá al Ayun
tamiento de su pueblo, por conducto del 
respectivo Gobernador, para los efectos 
prevenidos en dicha Real órden de 17 
de Julio.

4 .® Los Alcaldes y Ayuntamientos á 
quienes otras autoridades reclamaren de 
oficio las certificaciones de libertad à 
que alude el párrafo primero de la cita
da Real órden, no podrán negarías, aun 
cuando los interesados no les faciliten el 
recibo exigido en el articulo 6.® de la 
misma; pero será obligación de la Auto
ridad á quien se envie el docu mentó acu
sar su recibo por conducto del respectivo 
Gobernador dentro del término* de ocho 
di as.

5 .® Las autoridades que espidan cé
dulas de vecindad á los mozos de 20 á 
50 años, tendrán muy presente lo dis
puesto en el párrafo undécimo de la ex
presada Real órden para no eslenderlas 
con referencia á certificados de fecha 
atrasada; pero no exigirá la presenta
ción de estos documentos á los que no 
hayan entrado en suerte ni deban haber 
sido sorteados por razón de su edad, 
aunque tengan los 20 años cumplidos.

Y 6.® Las certificaciones de libertad 
del servicio militar se estenderán en pa
pel de oficio como espedidas en virtud 
de la circular de 17 de Julio último, 
que impuse á los Ayuntamientos el de- 

¡ ber de facüdarlar, y á los mozos de 20 
á 50 anos el de oblenerlas.»

Boca. de estado..., su estatura 
(si fuese conocida ó apro- 

Color. ximadamente al me
nos)  metros...., cen- 

Frente. tímetros,..., milímetros, 
ó sean..., piés..., pulga- 

Aire. das..., líneas, y de las 
demás señas personales 

Producción, que se espresan al már- 
gen, obtuvo el número...

Señas par- en el sorteo celebrado en 
ticiílares. el dia...., de.....,de mil 

ochocientos........ para el 
reemplazo del ejército 
activo correspondiente al 
año de mil ochocientos... 
y que quedó libre del 
servicio militar en el 
reemplazo del año mil 
ochocientos...., y en los 
dos siguientes (si ya se 
hubieren realizado) 
por...., (a).... 

Certifico igualmente 
que el mismo individuo 

(Firma del á quien tocó el número... 
Portador.) de la.... série en el sor

teo practicado en... el... 
de.... de.... de mil ocho
cientos... para la quin^ 
ta de Milicias Provincia
les, quedó tambien libre 
del servicio de la reser
va, así en dicho año co
mo en los siguientes 
por.(b)« ' 

En fé de todo lo cual 
expido la presente con el 
V? B.® del Sr. Alcalde 
y firma del Regidor Sín
dico citados, en dicho 
pueblo de.... á.... de.... 
de 186...

Sello del Ayuntamiento.
(Firma del Secretario.) 

(Firma del Regidor Síndico.)

V? B.®
Sl Alcalde^

(Sello del Gobierno de provincia.)
Queda visado en este Gobierno de 

provincia con el núm,... y al folio.... 
del registro.

El Secretario.

Jieal órden de 29 de JSomembre 
de 1861.

«En vista de las comunicaciones di
rigidas á este Ministerio por los Gober
nadores de algunas provincias consultan
do las dudas que se les ofrecen en la 
ejecución de la Real órden circular de 
17 de Julio último, por la que se dicta
ron reglas para hacer efectiva la res
ponsabilidad de los mozos que emigran

(a)' Aquí se dirá si quedó libre por haber 
presentado sustituto, ó porque se había cu
bierto el cupo con lo< números anteriores, ó 
por habérsele declarado inútil, corlo de talla 
o concedido cualquiera exeepcion ó exención 
legal, exprès indo cuál haya sido.

(h) También se expresará en este párrafo 
como exige la nota anterior, el concepto por
que quedó libre del servicio y de la reserva, 
si entró en el sorteo para Milicias provin
ciales. Kn caso contrario se expresará única
mente que no le correspondió sortear para 
la reserva, y la razón de ello.

GOBIERNO DE LA PROY Ex GIA.

CIRCULAR. — NÚM. 6.576.

Orden público.

Por el Juzgado de primera 
instancia del dislrilo de la Plaza, 
han sido sentenciadas Romana 
Delgado Nieva y Maria Gonzalez 
Villazan, á siete meses de des
tierro en el pueblo de Mojados y 
radio de cinco leguas, por el de
lito de injurias graves.

En su virtud, los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, enclavados en el mencio
nado rádio y puestos de la Guar
dia civil, cuidarán de que sean 
detenidas las penadas y entrega
das al referido Tribunal si se 
presentaren en alguno de ellos 
durante el tiempo de la expresa
da condena, que comenzarán á 
cumplír en 19 del actual.

Valladolid 24 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROYINGIA*

Guardia rurale

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra en 18 del corriente, me 
comunica la Real órden que 
sigue:

«Con mi carta circular de 15 
del actual, habrán llegado á ma
nos de V. S. algunos ejemplares 
del libro que contiene la ley, re
glamento y cartilla de la Guardia 
rural: esla obra, publicada de 
Real órden por el Depósito de la 
Guerra, es una completa instruc
ción de cuanto necesitan saber 
los individuos de aquel instituto 
para llenar bien y cumplidamen
te sus obligaciones respectivas; 
y en tal concepto la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
mandar que no consienta V. S. 
que en la provincia de su mando, 
bajo el pretexto de introducir 
aclaraciones ó comentarios, se 
publiquen y circulen otras edi
ciones que en último resallado 
solo pueden servir para alterar 
su texto ó para crear interpreta
ciones mas ó menos erróneas con 
mengua del mejor servicio. Nada 
en este se opone á que los Guar
dias cumplan y hagan cumplir las 
ordenanzas y demás disposicio-
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Pliego de condicio7ies para el ar
riendo del senecio de bagajes de 
la provincia de Valladolid, dn- 
rante el año económico de 1868 
« 1869.

1 .‘ El arriendo será por un año, 
á contar desde 1.“ de Julio de 1868 á 
30 de Junio de 1869, ambos inclu
sive..

2 .*- La subasta, que tendrá lugar 
en este Gobierno á las doce de la ma
ñana del dia 1.“ de Mayo próximo, 
dará principio con la lectura de este 
pliego y será presidida por mi auto
ridad, con asistencia de un Diputado 
y un Consejero provinciales, y del 
Secretario de este Gobierno, que au
torizará como tal el acto.

3 .* Las proposiciones se presen
tarán en plie'gus cerrados en la caja- 
buzón; que estará expuesta al públi
co en la portería de este Gobierno 1 
bastadas doce del dia señalado, y en 
su redacción se ajustarán al modelo 
que en seguida de estas condiciones 
se inserta.

4/ A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se acre
dite haber consignado en la caja ge
neral de depósitos, ó en una de sus 
sucursales, el cinco por ciento del 
tipo que se expresará. Sin este docu
mento no se leerá la proposición y se 
tendrá por no presentada.

5 .’ No será admisible ninguna 
proposición que exceda de la canti
dad, de 5.000 escudos que la Diputa
ción ha señalado como tipo para toda 
la provincia.

6 .* Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en el 
acto de la subasta, entre los que la 
suscriban, una pública licitación oral 
por espacio de. media hora; y en el 
caso de que esta sea negativa, se pro
cederá á sorteo.

7 .* A los licitadores, cuyas pro
posiciones no fuesen admisibles, les 
serán devueltas al terminarse la su
basta, las cartas de pago de los depó
sitos que hubiesen verificado, para 
que puedan retirarlos.

8 .'' El contratista á quien se ad
judique el remate, sustituirá el depó
sito provisional, con otro necesario de 
un diez por ciento del importe de 
aquel, en la caja general ó en una de 
sus sucursales, couservándose como

nes municipales de cada locali
dad: antes al contrario, por la 
índole misma de la instrucción, 
por su misión esencialmente pro
tectora de los intereses, tanto 
comunes como particulares de 
los pueblos, entra de lleno en 
sus deberes el cumplimiento de 
aquellas disposiciones, que deben 
formar parte de su cometido. Las 
circunstancias especiales de cada 
provincia, ya con respecto á las 
condiciones topográficas y agrí
colas de su suelo, ya con refe
rencia al carácter y costumbres 
de sus habitantes, pueden sin 
embargo reclamar alguna alte
ración en el servicio consigna- 
loen la cartilla; pero aun en este 
caso, es la voluntad de S. M. 
que sin proceder á adoptaría por 
sí^ la proponga V. S. al Gobier- i 
no, el cual estudiando las razones 
que la motiven y sin perder dé 
vista la uniformidad y armonía 
que debe observarse en cuanto 
concierne á la Guardia rural, co
mo uno de su principales elemen
tos de fuerza y de vitalidad, con
sultará á S, M. lo mas conve
niente. De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes»

Y se inserta en este periódico 
oficial para los fines consiguientes.

Valladolid 24 de Marzo de 
1868.— Manuel Ureña.

Núm. 6.574,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local, 
jy^eg ociado

Se anuncia la subasta del servicio de 
bagajes de esta ' provincia en el 
año económico de 1868 á 1869.

El dia 1.” de Mayo próximo, y hora 
de las doce le su mañana, tendrá lu
gar en mi despacho, con asistencia de 
un Sr. Diputado y un Consejero pro
vinciales, y del Secretario de este Go
bierno, el arriendo en pública subasta 
del servicio de bagajes que hayan de 
suministrarse en esta provincia du
rante el año económico de 1868 á 69 
á las clases militares y civiles que á 
ellos tengan derecho, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se 
inserta.

Valladolid 24 de Marzo de 1868.— 
Manuel Ureña.

fianza, hasta que haya trascurrido el 
año del arriendo.

9 .“ El rematante otorgará dentro 
de los dias siguientes al de la aproba
ción de la subasta por este Gobierno, 
la correspondiente escritura de fianza, 
además del depósito de que habla la 
condición anterior, siendo de su cuen
ta los gastos de la misma y de la pri
mera copia que entregará en este Go
bierno.

10 . El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y

guientes: Alaejos, Becilla de Valdera
duey, Cabezón, Fresno el Viejo, Me
dina del Campo, Medina de Rioseco, 
Mojados, Mota del Marqués, Olmedo, 
Portillo, Simancas, Tordesillas, Va
lladolid, Villalón y Villanubla.

11. La reclamación de los bagajes 
se hará por medio de papeleta sellada 
y firmada por dichas autoridades, ex- 
presándo¿e en ella el número y clase 
de caballerías ó carros, sujetos que las 
solicitan, puntos de que estos proce
den, número y fecha de sus pasapor
tes ó pases, y autoridad por quien 
han sido expedidos.

12. Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de efectos, que el de 70 
arrobas en cada carro, y 90 si íuere 
de 3 caballerías ó bueyes, 10 arrobas 
en caballería mayor y 6 en caballería 
menor. Las dudas que sobre esto ocur
ran las resolverá en el acto la autori
dad local.
- 13. El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la depositaría de 
fondos provinciales el importe de la 
subasta, por cuartas partes, prévia 
reclamación que hará acompañada de 
certificaciones que expedirán los Se
cretarios de Ayuntamiento de los pue
blos expresados en la condición 10_^ 
con el Visto Bueno de sus Alcalde.^, 
para justificar que se ha verificado el 
servicio dentro del trimestre y que no 
existe reclamación alguna contra el 
contratista por faltas en aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al contratis
ta, es sin perjuicio de las cantidades 
que al mismo deberán satisfacer los 
que usen bagajes, según la tarifa si
guiente: 4,50 rs. por cada legua y 
carro de dos ínulas. 3 reales siendo el 
carro de bueyes, 1,50 rs. por cada le
gua y caballería mayor, y 1,50 reales 
en el servicio de carros por cada legua 
y caballería ó buey que exceda de dos. 
Este pago se entenderá solo por el 
servicio de salida, pue.s que nada cor
responde por el regreso.

15. Se exceptúan del pago ante
rior los bagajes que se reclamen para 
presos, detenidos, ó enfermos pobres, 
á quienes por absoluta necesidad*acre
ditada, sea preciso otorgárselos, y los 
que se empleen en la conducción de 
armas que recojan las autoridades lo
cales ó la Guardia civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan 
de ordenar la dación de bagajes á 
los detenidos, presos ó enfermos ab
solutamente pobres, ya partan de su 
respectiva localidad ó vengan de 
otro punto, además de la papeleta 
expresada en la condición 11, entre- 
garán al contratista certificación fa
cultativa, con su Visto Bueno y sello 
de la Alcaidia, en que se declare la 
enfermedad del sugeto y la necesidad 
de bagajes para emprender ó con
tinuar su viage. Si se tratase de en- 
firmos pobres, le entregarán tambien 
otra certificación en que, bajo su 

consignen ser ab
el sajelo á que se

riesgo los bagajes á que tengan de
recho Ias clases militares y civiles 
desde l.° de Julio de 1868 á 30 de 
Junio de 1869, y que les reclamen las 
Autoridades locales de los puntos si-

Í 
i responsabilidad, 

solutamente pobre 
refieran.

'♦d

17. Guando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta de aquel 
los necesarios; y si desde luego no 
abonase los gastos, lo avisará opor
tunamente á este Gobierno con de
signación del importe, para descon
tarlo en el primer pago que deba 
hacerse.

18. Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para con 
este Gobierno, las cuestiones que 
se susciten entre el mismo y las per
sonas que le faciliten directamente 
caballerías ó carros, las ventilarán 
ante la autoridad competente como 
asunto particular.

19. El contrarista queda obliga
do á poner una persona que le re
presente en cada uno de los puntos 
de servicio, dando conocimiento de 
ellas á este Gobierno y Alcaldes res
pectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año, se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 
este contrato.

21. El contrato se hace à riesgo 
y ventura y no podrá pedirse por el 
rematante su rescision ni indemniza
ción bajo ningún motivo ni protesto.

Valladolid 24 de Marzo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de.. , pro
pone prestar el suministro de bagajes 
de la provincia de Valladolid, duran
te el año económico de 1868 á 1869, 
con extricta sujeción á las condiciones 
publicadas en el Poletin oJicial ó.Q 
la misma, núm...., por la cantidad

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Penedcencia p ‘Slanidad.

Para la ejecución del Regla
mento de 11 del corriente, publi
cado en el Boletin oflciat núme
ro 64 y relativo á la asistencia 
de los pobres y organización de 
los partidos médicos, he acorda
do las disposiciones siguientes:

1.'‘ Los Alcaldes de los pue
blos que en la actualidad tengan 
facultativos titulares, me remiti
rán antes del dia 31 del propio 
mes el testimonio y copia legali
zada que expresa el art. 5? de 
los adicionales al precitado Re
glamento.
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2 / Los de aquellos que ca

reciendo de dichos titulares, ha
yan de constituir partidos médi
cos de 4/ clase, por agrupacio
nes según el art. 6.’ del mención 
nado Reglamento, escitarán las 
respectivas corporaciones muni' 
cipales, para que inmediatamen
te y de conformidad con Ío dis
puesto en los artículos 7.® y 10 
del mismo, tenga efecto laasocia- 
cion de los pueblos qu'e repre
sentan, levantándose en este 
caso acta del acuerdo que entre 
aquellas resulte, y copia literal de 
ella, se remitirá á este Gobier
no antes del dia 15 de Abril, 
por conducto del Alcalde del 
pueblo que de los mismo que 
intenten reunirse, tenga mayor 
número de vecinos.

3 .“ Los de los pueblos que 
se encuentren en las circunstan
cias que se indican en el art. 8.° 
se apresurarán á ponerlo en co
nocimiento de mi autoridad, 
acompañando acta en que conste 
el acuerdo del Ayuntamiento, y 
as dos terceras partes de los ve

cinos no considerados pobres, 
con espresion de los motivos en 
que se funde.

4 .“ y última. Los de los que 
no tengan Botica, me lo parti
ciparán con igual premura á los 
fines que procedan según los 
artículos 20 y 21.

Del celo de las autoridades á 
quienes me dirijo, espero corres
ponderán en este importante ser
vicio á mis deseos, cual lo hicie
ron siempre que á ellas acudí bus
cando su cooperación; pero si 
por indolencia ó apatía dejase 
alguna de cumplir con exactitud 
las anteriores disposiciones, le 
haré sentir con inílesible rigor 
la responsabilidad de la falla en 
que ha incurrido.

Valladolid 21 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña

TERCERA SECCION.

Núm. 0,547.

Don Manuel Rodríguez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la plaza de esta ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y á mi 
testimonio, se siguió espediente para 
justificar la pobreza de Pablo Tejero, á 
fiñ de promover el juicio voluntario de

la testamentaría de su padre Vicente 
Tejero, en el cual, seguido por sus trá
mites, se dictó la senteacia cuyo tenor 
literal es el siguiente:

Sentencia En la ciudad de Vallado
lid, á ¡dos de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete, Don Juan del 
Pueyo Bueno, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad.

En el expediente sobre información 
de pobreza pretendida por Pablo Tejero, 
vecino de Tudela de Duero, represen
tado por el Procurador D. Maximino de 
Vega Ballesteros, para litigar en el jui
cio voluntario de la testamentaría de su 
difunto padre Vicente Tejero, que in
tenta promover, cuyo incidente se ha 
sustanciado con los extrmlos del Tribu
nal, en rebeldía de las personas que 
puedan estar interesadas en dicho juicio, 
á quienes oportimameníe se dió trasla
do; y en el que ha sido parte el Promo
tor Fiscal del Juzgado en representación 
de ¡a Hacienda pública.

Resultando que según la información 
testifical practicada, Pablo Tejero, solo 
posee dos ó 1res fincas rústicas de poco va
lor, y una casa ruinosa, cuvos rendimien
tos no escede de treinta escudos anuales, 
y que según el oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda pública, no es con
tribuyente por concepto alguno, no 
contando para subsistir mas que con un 
jornal eventual de cuatrocientas milési
mas de escudo y los productos marcados 
cuyos dos medios reunidos son inferiores 
al doble jornal de un bracero en esta 
localidad; y

Considerando que en este incidente se 
han observado los trámites prescritos 
por los artículos ciento noventa y cuatro 
y ciento noventa y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que el Tejero ha 
justificado su calidad de pobre para liti
gar: Visto el articulo ciento ochenta y 
dos de dicha ley y el diclámen del Pro
motor Fiscal de conformidad con el;

Debo declarar y declaro á Pablo Te
jero, pobre para litigar, en el juicio 
voluntario de la leslamenlaria de su 
difunto padre Vicente Tejero que inten
ta promover, y con opcion á gozar los 
beneíiciós concedidos por el artículo 
ciento ochenta y uno de repelida ley sin 
perjuicio del reintegro que proceda en 
los casos previstos en el artículo dos
cientos de la misma. Pues por esta mi 
sentencia asi lo proveo mando y firmo. 
—Juan del Pueyo,

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor Don Juan del Pueyo Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad, estando celebrando 
Audiencia pública en la Sala y horas de 
costumbre siendo testigos Don Bernabé 
González Rioja y Don Valentin Barrigón 
Escribanos del propio Juzgado, en Va
lladolid dicho dia de su fecha de que yó 
el Escribano doy Íé.—Antemi: Manuel 
Rodriguez.

Cuyasentencia se notificó en el mismo 
dia de su fecha al Procurador Vega Ba- 

CUARTA SECCION.

Núm. 6.562.

Adminisiracton, de 3'aeienda 
pública de la Provincia de 

Valladolid.

2.“^ SUBASTA DE CAJONES. — ANUNCIO.

^cccioti.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anunciada 
en el mes próximo pasado, para ena- 
genar 1.049 cajones vacíos que exis
ten en las Administraciones que á 
continuación se expresan:

Administraciones. Cajones.

llesleres, al Promotor Fiscal y en los 
extrados del Tribunal y habiéndose pre- 
lendido por dicho Procurador, que se le 
provea del oportuno testimonio de la

Medina del Campo. . . 210
Olmelo.................. 60
Peñafiel.. . . ... .59
Rioseco............... '240
To.-desilias........................ 400
Tudela................. 80

Total. . . . . . 1.049

sentencia inserta para su publicación en 
el Bolelin o^díal de la provincia lo que 
fué estimado asi en providencia del cor
riente en su cumplimiento y con remi
sión al espediente de su referencia espido 
el presente en estas 1res hojas Jel sello 
de pobres y lo firmo en Valladolid à 
diez de Octubre de mil ochocientos se
senta y siete.—Manuel Rodríguez.

Marzo 18 de 1868.—Recibido hoy. 
Insérlese sin exigir derechos por ahora, 
Ureña.

Núm. Q.^n.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Comisario Inspector de Utensilios del 
esta plaza:

Hace saber: que no habiendo causado 
remate la subasta intentada para con
tratar el lavado y limpieza de ropas del 
servicio [de Utensilios de esta plaza, 
por término de un año, se convoca á { 
una segunda licitación, que tendrá lugar 
en las oficinas de esta Administración, 
sita en la calle de los Anades núm 3 el 
dia 4 de Abril próximo, á la una de la 
larde.

Las personas que deseen lomar parle 
en la subasta, presentarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados arreglados en 
un lodo al modelo de proposición estam
pado á continuación del pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
dich i Administración desde este dia, ad
virtiendo que no será admisible ninguna 
proposición que eseeda de los precios li
mites fijados en el indicado pliego.

Valladolid 24 de Marzo de 1868.— 
Juan Fernandez y Sierra.

Idem id.: Insérlese, Ureña.

Se hace saber, que se celebrará una 
segunda subasta bajo las bases y con
diciones siguientes:

l .“ Tendrá lugar el remate á los 
i ocho dias siguientes al en que se pu

blique este anuncio en el Poletin 
o/lcial de la provincia, debiendo ve-, 
rificarse á las doce de su mañana en 
las Administraciones que se dejan de
signadas ante sus Jefes respectivos.

2 .® El número de envases que sea 
objeto de la subasta, se anunciará 
por edictos con cuatro días de antici
pación al remate.

3 .® Dichos envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de las ex
presadas Administraciones, para que 
ios licitadores puedan enterarse de su. 
estado.

4 .* El tipo que ha de servir de 
base para la subasta será el de tres
cientas milésimas de escudo cada 
uno.

5 .“ A fin de facilitar la inmediata, 
salida de los referido.s cajones, se 
subdividirán en lotes de á diez, ad
virtiendo que en igmaldad de precio 
será preferida la postura que abrace 
todos ellos, á la que se limité á un 
número determinado de lotes,

6 .® El resultado definitivo que se 
obtenga, quedará pendiente hasta 
que recaiga la aprobación de la Di
rección general de Rentas Estanca
das y Loterías:

7 .® Luego que la aprobación Sq 
haga saber al rematante, tendrá la 
obligación de ingresar en poder de 
los Administrad o re.s subalternos el 
importe de los cajones subastados, y 
seguidamente le serán entregados 
prévio recibo.

Todo lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la licitación.

Valladolid 19 de Marzo de 1868.— 
Juan José Egozcue.

Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

BANCO DE VALLADOLID.

Debiendo celebrarse én el próximo 
mes ile Abril la Junta general ordinaria 
que previene el art. 18 de ios eslalulos, 
ha acordado la de gobierno, que dicha 
Junta tenga lugar el día 20 fiel citado 
mes de Abril, a las siete y medía de la 
noche, en el local del Banco. En ella se 
dará cuenta del Balance practicado en 
fin del último semestre y se harán los 
nombramientos necesario.s para llenar 
las vacantes que hay en la Junta de go
bierno.

Los Sres. accionistas que hayan de 
concurrir, se servirán presentar sus tí
tulos en esta Secretaría, con ocho dias 
de anticipación, para proveerles de la 
correspondiente credencial. Los que tie
nen voz y voto pueden ser repre.Aenlados 
en la Junta por apoderado que reuna 
iguales circunstancias.

Valladolid 21 (le Marzo de 1868.—■ 
El Secretario, José Angel Rico,

(^-3)

VALLADOLID.
b-nprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Cade de la Victoria, 24.
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